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Disposiciones generales

MINISTERIO DE HÁCIENDA

CORRECCION de errores de la Orden de 23 de
marzo de 1972 por la Que se amplía la aplicación
del aval a las fianzas definitivas en los contratos
de obras del Estado.

Advertido error en el. texto remítido para su publicadónde
la mencionuda Orden, inserta en el ",Boletín Oficial del Esta·
do.. número 78, de fecha 31 de marzo de 1972, se transcribe R
continuación la oportuna rectificación.

En la página 5749, primera columna, párrafo primero, li
nea sexta, donde díce: .....Decreto 3354/1987, de 2 de diciembre .. '"",
debe decir; "."Decreto 3354/1967, de 28 de dicíemhre.....

MINISTÉRIO DE TRABAJO

ORDEN de 22 de abril de 1972 por la que se aprue
bo la Norma d~ ApUraci6n de la Ordenanza Laóo
ral p(¡(a las Empresas de Transporfes por Carrete
ra a las Empresas conccsi¡)narias de la e;\pldtación
de tüneles, puentes, autopÍstas y catreteras de
peaje.

Ilustrisimos señores:

Vistas las Normas de Aplicación de la Ordenanza Laborl;\l
para las Empresas de Transportes por Carretera 'Q las Empresas
concesionarias de la explotación de túneles, puentes, autopist1Is
y carreteras de peaje, en uso de las facultadesatrihuídas' a
este Ministerio por;a Ley' de 16 de octubre de lG42, he "acor
dado:

1." Aprobar las citadas Normas, que entraran. en vigor el
día primero del mes siguiente a aquel en que se publiquen en
el .Boletín Oficial del Estado".

2," Autorizar a la Dirección General de Trabajo para dictar
cuantas resoludones exija la aplicación e interpretación de las
citadas Normas.

3." Disponer su publicación en el ~Boletín Oficial del Es
tado".

Lo que comunico a VV. If. para su conocimientO y efectoS.
Dios guarde a VV. Il.
Madrid, 22 de abril de 1972.

D~ LA FUENTE

Ilmos, Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo.

NORMAS DE APLlCACION DE LA ORDENANZA UI.BOaAL
PARA LAS EMPRESAS DE TRANSPORTES POa CARRETERA
A LAS EMPRESAS CONCESIONARIAS DE LA ~XP~OTACION

DE TUNELES, PUENTES. AUTOPISTAS Y CAltRElTERAS
DE PEAJE

1.a Extensión.-Las presentes Normas regulan las relaciones
laborales en las Empresas concesionarias de túneles, puentes.
autopistas y carreteras de peaje.

No afectan estas Normas a las fases de expropiación y de
construcción ni a las grandes reparaciones de las· obras -obteto
de la concesión, cuyopetsonal se regirá. por las normas labora
les de la construcción y obras públicas.

2." Clasificación profesional.-l Se comprende entre el per..
sonal superior y técnico el «pelsc.nal técnico no titulado».

2. El personal de movimiento específico de las Empresas
afectadas por estas Normas es:

l. Subj€-fe de Sector de Peaje.
1I. Jefe de Estación de Peaje.

III. Cobrador de Peaje de prirr~era.

IV. Cobrador de PeaJe.
V. Jefe de zona de mantenimiento y/u operación.

VI. Coordinador de Comunicacic-aes.
VII, Encalgado.

VIlL Oficia.Ies de oficio.
IX. Ayudantes de oficio.

3.a Definiciones:

Personal tecnico no titulado,~Se comprende en esta catego
ria al personal que sin titulo profe,,¡onal se dedica, sin embar
go, a funciones de carácter técniCo, subordinadas a las realiza
das por el persC'nal técnico titulaao.

Subjefe del Sector de Peaje..-Son Sils funciones primordia
les la. in-spección del sector de peaje en todos sus aspectos, cua
les- son las recaudacion-es, funcionamiento, cumplimiento y apli
cación de normas, policía, instalaciones, problemas del personal,
documentadón, disciplina y otras similares. Superior directo de
loe Jafes dé Estación de Peaje determinará, en su caso, el siste
ma de cobei'tura. de servicios que para éstos considere adecuado.

Asünismo intervendrá en problemas surgidos en la relación
con el usuario que, por su importane-Ía, escapen a la competen
cia del Jefe de la Estación de Peaje.

Jefe de Estación de Peaie.-Es el empleado que con la capa
citación. propia del Cobrador de primera de peaje tiene, además,
bajo su mando al personal de peaje adscrito a la zona depen
diente de la estación o barrera donde ejerce sus funciones, asu
miendo la responsabilidad· de las labores de peaje y de las, re
la.ciones con el usuario. Entre sus cometidos figura también la
ordenación del tráfico en la zona sujeta a su responsabilidad,
así como el cuidar del buen estado de conservación, orden y
limpieza de la misma y de los materiales, instalaciones, maqui
naria y equipos· que eu ella se encuentren, dando cue,uta de las
anomalías que observe y requiriendo la asistencia necesaria de
losse-rvidos correspondientes para su corrección.

Cobrador de Peaje de. ptimera.-Es el empleado d~icado pri:..
mo-rdialmentea la recaudación del .importe del peaje y/o a su
transporte, custodia y recuento. Su misión comprende, asimis
mo, la clasificación de los vehículos que utilizan la vía a su
cuidado, de acuerdo con la especificación obran te en las tablas
que se le faciliten.

La diversificación de la función a realizar puede determinar
que se le destine a estación o barrera de peaje abierto o cerra
do, de entrada o salida de vehículos, con procedimiento de co
bro automatico o manual y dentro o fuera de la cabina. Cuan
do las circunstancias 10 requieran, sustituir al Jefe de Estación
cumpliendo las funciones propias de éste.

La. eficacia desarrollada en la realización de sl,ls cometidos
servirá de nota diferencial respecto del .cobrador normal de
peaje.

Cobrador de Peaje.-Es el trabajador que, sin alcanzar los
niveles de re.udimiento del Cobrador de Peaje de primera y sin
estar 'facultado para. suplir las ausencias del Jefe de Estación,
Heva a cabo los mismos cometidos y funciones asignados a
aquél.

Jefe do zona 'de mantenimi('uto y/u operación.-Es el res~

ponsable de la demarcación a él asignada, corriendo a 'su cargo
la organización interna de la misma para el logro de los obje
tivoS propios de mantenimiento y operación de acuerdo con las
directrices que al respecto se le faciliten. Bajo sUS órdenes ac~

tuará todo el personal de mantenimiento y operación adscrito
a su zona, por lo que d",berá reunir, además de las precisas do
tes de mando, conocimientos técnicos suficientes para ordenar
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Ilustrísimos· señores:

RESOLUCION de la Dirección General de la Segu
ridad Sacial por la que se dictan normas sobre cons
titución y' funcionamiento de Jas Un.idades Provin
ciales de Valoración de Minusválidos.

9.- Quebranto de moneda<-:Tienen derecho a ·la gratifica
ción por quebranto de moneda los Cobradores de autopistas,
túneles, puentes y carreteras de peaje.

10. Tablas de salarios:

4.800
5.421
5.040
4.750
4.680
5.499
5.190
5.100
4.920
4.680

Personal tecnico no titulado
Subjefe de Sector de" Peaje.
Jefe dé Estación de Peaje.
Cobrador de Peaje de primera. . >' .

Cobrador de Peaje ..
Jefe de la zona de mantenimiento y/u operación
Coordinador de Comunicaciones .. , .
Encargado ; .
Oficiales de oficio ._ .
Ayudantes de oficio .

11, .Aplicación subsidiaria, de la-. Ordenanza Laboral para los
Trans.t>úrtes por Carretera.-..--En todo 10 no previsto en las pre
sentes NorJl1as se aplicará, con carácter subsidiario, la: Orde
nanza Laboral para los Transportes por Carretera, aprobada por
Orden mirüsterial de 20 demarz-o de 1971.

Las Ordenes ministeriales de 24 de noviembre de 1971, por
las que se regula el Servicio Social de Recuperación y Rehabi
litación de Minusválidos y se dictan normas d~ aplicación y
desar:i"bllodel Decreto 2531/1970, de 22 de agosto, en materia de
reconQcimiento de la condición de minusvfllido, prevén la exis
tencia de tJrttdades ProVinciales de Valoración que reconozcan
y declaren dicha condición, órganos éstos qUe necesitan espe
cifica normativa ordenadora de su constitución y funciona
rilierito.

En .su consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en las dispo
sicion-es finales de las dtadasOrdenes niinisteriales, esta Di
rección General ha tenidq a bien disponer:

Primero<-Establecimiellto de Unidades Provinciales de Va
foración de Minusválidos en los Servicios San'itarios de la Se
guridad Social.

1. De conformidad con lo dispuesto en los articulos 3." y 4.°
de' la orden ministerial de 24 d&noviembre de 1971, la Delega
ción Gene;ral del Instituto Nacíonal. de :Previsión creará una
U rodad Provincial de Valoración.de MinusváUdos en cada una
de las provincias españolas, quedando establecidas en el Cen
tro o Setvioio de Rehabilitación de las Ciudades Sanitarias de
la Seguridad Social· actualmente ... existentes o que progresiva
mente se organicen.

En aquellas provincias en las que no existen Centros o Ser
vicioseIs Rehabilitación. y en tanto no dispongan de eHos.'las
Unidades Provinda1es ,de Valoración de Minusválidos se esta
blecerán en la Residencia· de la Seguridad Social 0, en su de
fecto, en el Centro asistencial sanitario que se considere más
idóneo, a juido de la Jefatura- Provincial de los Servicios Sa
~itarios.

Segundo.-Designa-dón dePresidéntes y Vocales de las Uni
dades Provinciales de Valoración de Minusválidos.

1. cA tenor de lo previsto en el artículo 4.° <le la referida
Orden· ministerial, la DEilegación. General del Instituto Nacio
nal dePtevisión efEictuarA las designaciones y expedirá los noro
bramientos de- los Presidentes de las Unidades ProvinCiales de
Valoración de Minusválidos, que recaerán en los Directores de
los Centros donde radiquen dichas Unidades.

2. A propuesta de la correspondiente presidencia de la Uni
dad Provinoialda· Valoración, ·oído•• · en los casos que ·proceda,
el [)~()1'.de la Ciudad Sanitaria respectiva, con el visto bue
no de ,la SUbdirección Médica Pro,vincial o en su caso de la
Jefatura PrOvincial de los Se-rvicios· Sanitarios, que se tramita-

J' supervisar cuanto! trabajO$ te1a:tlvQsainstalaciones y. conser
vación y reparación de las' miMnaB deban. llevarse a' cabO en su
d.emarcación.

FormarA parte de sus 'oblipcionef3:elcuidado del -material y
maquinaria propios del servicio, así'eomosu custodia y buena
conservación.

Asumirá asimismo la direccióil de 'la;& operaciones, de tráfi
co, señaIUaci6n,asistencia general y cualquiera otras que' ptle
dan presentarse en una -si~llCión:de _e~r~ncia.

Coordinador de Comunicaclones.4on - S118 funcioilesprinci~

pales la transmisión de datos y'1húnad1l5}la.colaboración a tra
vés de la radio en IA<:oQnü~,Ele 'servicios de 'flyuda; _,la
recogidA de l$spat1ciones-~e_allXilio.av~do:al personaLde
)os servicios -adecuados e.~l'llJléd1&taJneJ1te_.~lresponsable de, la
zona; ,el-registro de los datosdftn"':I#.,'$$g(tnelotden de im
pot1&ncia que se le indique;la,vlgtla,nCiay~tencióna 108 cua~

drosdemando y control; laredaCCi~''ti~ ,1.10. parte diario de
inc1denciasyel llevara C$.b<J: ,~ltn¡baj(la4nünistraUvo,nece
sario para dejar constancia,deld~rz:ol1()d.e:l,:s~rvicio,

• El Coofdinador de Comuni~io:nes d~~:r:i\ ,pbSeer ,'iniciativa
euficiente para reanudar sus fUltci()ttes'~n}arnáximárapidez,
utllizándo instalacion~ auxlliaVes'l1,.otros'n1~os,a ,$\1" alcance,
cuando surja -cualquier conttn~cia,oseptó<luzca-ndeficiencias
técnicas que paraltcen el semcio. , ",' " ",' ",', .

'Encarg&do.-Es 'el 'empleado: queposey~ndo,un,c(}nodm-iento
eeneral, tanto, técnico como,,p~cQ,,<te),Osdiversos' oficios pro
pios de mantenimientP,y/u~ó,n~túac(}mo,superior di
recto inmediato deungrupo.restJi~dp~ operarios para la
apUcac1ón de los program'as concrElikiS. de,trabajo qUé le sean
aeñ&lad08.

Tendrá a su" car'Q la vigilancia del:: 1unciqnamiento de las
instalaciones atendiendo, inc;luso, m"teri.a.lm~nt~a la, repara
ción de aquellos objetos de ~u,c:om~~:$fesnae8$&rio" así
como a la r8PO,$1ción de lOiJet,em,eIlws'tiel~~instala.cionesge
neraleS de., la.utopista q\1e~\1l~.tieté:tiotad1)$.. pOr uso o
accidente. Se cuide.J:"t\ dé la lim,pj,e4,'(!e.J,.e.~11.Ilque.!re .le asig
ne y, en caso de éJ1'lVgenc1a,. "se ,~JXtIJsa~i~~:táte.nto de la
presencia del equipO asu >cariló '8:Jlél:b;ll'ar adecuado como
de la actuación del mismode·C9nformid$d.con las :instruccio~

nes .que reciba. ~

Oficiales de oficlo.-Son los,tr~jado~!3: que, con dominio
de un oficiodeterminatlo; .~liZan.'l~'t~~tos inherentes a
la conservación YU1anteni~,ll,J:():J'¡O:~ración.qela auto
pista.,. ademáS" 108.propi9S~.u'ofic~.~'clasifkarán 'según
el clominio ·de' suQficio en·:AY:udAp!éfJ u', Qfl(liale:s de oficio. Se
incluyen en e$te grupo lOB"Chótel'es,de,t,tlrismo 0, camión, .. Me
-eánicos, AlbafUles, Carpinter(),s,,~lectriciStas·'o,cualesquiera otros
de características· similares,

4.- Régjmen de oscensos.-'EI:aeglaIIkéntj) Interior de las
Empresas sei\alará el régUn611,de,~ns.os:gelostrabajadores

oomprendidosen-&stasNormasquebe.yiln de eIesempefiar pues
tos dé confianza.

5.- Trabajo a' furnoen fes~ivo$Y doming08.~LasEmpreSás

cuyo servirto lo exija pueden .f:ISttt,b1tteel"las> modalidades de
trabajo a dos o tres turnos,d.i&ri9S,y-el trabajo· en festivos
y domingos, previas lasautori~on~sle-gales pertinentes y
en la fonna en. que ,dichas· aútoriza;eiones $6 .. é$t~blez.can:

fJ.-ExcspcíOMStlldescon3o doMi~t~Q-l.~ enw.nderá ex
ceptuado del desc~o dOlnilliC&l r, sujeto&l;semanalel perso
nal necesario ~. :manteneren; servicio las autopistas:, puen
tes, túneles y carret8ras de peaje.

7.- Residencia habitU4l.~S~' __ con:sidetará. como residencia
h~bitual del tl'abajador ellus~ que se :cPnsj¡ne en el contra,+
to de trabajo. . . , ........,... ... .... .. . .'

Las Empresas conce810nariqde·~'Í1Ii~les.pueXltes,autopis
tas, carreteras de peaje, dada lafudoleespecia! de suti'abajo,
someterán, previo infOJ'llle del:,fUi'a.Clf>. ~Er'~~'P!e$a, oen su JU
gar representaclóD.,sindlcal;aJa-' .Pri)~:iÓll•.de las respectivas
Delegaciónes de ,TrabaJO ;0 .·.'.,la'~~4:~'qeneraI. del l\ani0'
en su caso,segúnsu éJn,bito"la~~t'O~ilm.':del~l'lormasque
ftjen los limites de las ZOIl~ QUElc,.-á8:'KIUi)os,ttañ1os de explota
ción de las autopistas, se ;C(JIl~eJ'a~':~l1:~detrabalo, a
fin de que los trabájadores, ccm~,If1,.situaciÓn yexoonsión
de Joa mismos a. los. efectos .... d~ .trJl,Sltld0 :y dem.ás previstos en
las Normas aplica.bles.

8.- Traslado· pór nece~.di3't:servic,w:"-Podt'ánser tras.
ladadospor necesidade~ fiel, servIció. de .~lltre el personal 'COm
prendido. en ettasN01'Ií:lA8. JO$~baiadores'integrantes. de los
crupos de peaje y manteiliinien*,,~: .

""h8"


